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~urf f PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 14 \.t~ L' -t __ 

DIRECCiÓN DE ADQU ISICIONES'! CONTRATACIONES INSTITUC IOfltll, l 

ORDEN DE COM PRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECH A: Alameda Doctor Manuel Emlqu.Araujo, 'Ss.oo, Sin Silvadof, ml,,(oIet 1& de mino d' 2020. ORDEN No.: OC!LG/0601/002/2020 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

COMUN ICACiÓN Y MERCADEO S.A. DE C.V. 0614-061206-107-4 

lfN EA: 
0601 PR-APOYO A LA pOlíTICA NACIONAL DE LA 

CLASIFICACiÓN : SERVICIOS 
JUVENTUD/DIRECCiÓN Y ADMINISTRACiÓN 

- ( 
CÓDIGO UNIDAD DE j MARCAj PRECIO UNITARIO! VALOR TOTAL 

No. ! CÓDIGO ONU CANTIDAD DESCRIPCiÓN TÉCNICA 
PAfS DE ORIGEN (CON IVA) ! ¡ PRESUPUESTARIO MEDIDA i (CON IVA) 

SUMIN ISTRO DE ROTULACiÓN SEDe ZACATECOlUCA-LA PAZ: 

SUMINISíRO E INSTALACiÓN DE RÓTULO (OPCiÓN RECOMENDADA) $ 346.17 S 349.17 

MARCO ELABORADO CON TUBO DE 1x1 CON LAMINA ZINC ALUM (-26 
1 CON GRÁfiCO IMPRESO EN VIN IL HP fULL COLOR MÁS LAMINADO UV 

MEDIDA 4.10:<.0.60 MTS CON INSTALACiÓN IN CL UIDA EN ZACATECOLUCA 

EN SEDE PROGRAMA GOBIERNO JOVEN 

1 82100000 54305 SERVICIO SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ROTULO MICROPERFORADQ NO APLICA S 80.23 $ 80.23 

IMPRESiÓN fULl COLOR EN VINIL MICRO PERFORADO INSTALADO EN 

1 PUERTA INTERNA CON MEDIDAS DE 1.94 MTS DE ALTO x 0.80 MT5 DE 

ANCHO UBICADO EN ZACATECOLUCA 

GAAANTrA: CAMBIO·DEl PRODUCTO POR DEFECTO DE FABRICACiÓN 

CONTACTO: uc. WENDY PEÑATE, CEl: 7052·0035 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 429.40 

MONTO TOTAL EN LETRAS: CUAIROCIENTOSVEINTlNUEVE 40/100 DÓLARES. ORIGINAL 
- ( REFERENCIA: 

JUSTifiCACiÓN: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ROTU LO, ELABORADO EN TU BO DE !xl CON LÁMINA C·26 CON GRÁFICO IMPRESO EN VINIl 
SOLICITUD CÓDIGO: 

LG/0601/0007/2020 
HP. fULL COLOR MÁS LAMINADO UV CON MEDIDAS DE 4.10 METROS DE LARGO , 0.60 METROS DE ALTO. (06·3.2020) 
SU MI NISTRO E INSTALACiÓN DE RUTULO MICRO PER FORADO EN PUERTA INTERNA CON MEDIDAS DE 1.94 METROS DE ALTO x 0.80 METROS 

DE ANCHO. RESOLUCiÓN 
AOJUDICATIVA, RA/lG/(SC)(S)/OO2/2020 

CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

• El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ Á SU CARGO LA RESPONSABlllDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS y FINANCIEROS, Así COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE Del ADJUOICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTíCULO 82 BIS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚ8l1CA (LACAP) Y lO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCiÓN DEL 1" DE IVA SOBRE El PRECIO TOTAL DE VENTA OE lOS BIENES, OBRAS Ó SERVICIOS. 

• LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO SERÁ OE: UN MÁXIMO DE DrAS s HÁBilES, CONTADOS A PARTIR DEL OrA SIGUIENTE HÁBI L A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SERÁ EN: SEDE DE LAN OFICINA DE GOBIERNO JOVEN, EN EL MUNICIPIO DE ZACATECOlUCA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. 

o PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESAR IO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO B·l, 200. NIVE 

CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR·INJUVE. 

• FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/APOYO A LA POLiTlCA NACIONAL DE LAJUVENTU D/DIRECCIÓN y ADMINISTRACiÓN. 


